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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el escrito que 

antecede para resolver. Sírvase proveer. Palmira, 27 de agosto de 2021.  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                          

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N. 1108 

Palmira, Veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte actora a través de su gestora judicial, solicita el embargo y 

retención de los dineros depositados en la cuenta de ahorro No. 3016-

998810 de Bancolombia a nombre del señor Ángel de Jesús Dussan Bonilla, 

en el mismo sentido dineros depositados en certificados a términos fijos que 

se encuentren a nombre del precitado. Solicitud a la cual se accederá de 

conformidad con lo normado en el articulo 598 del C. G del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

la cuenta de ahorro N. 3016-998810 y en certificados a términos fijos que 

se encuentran a nombre del señor Ángel de Jesús Dussan Bonilla, 

identificado con cedula de ciudadanía N. 16.252.724, en la entidad bancaria 

BANCOLOMBIA. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

Firmado Por: 

 

Maritza  Osorio Pedroza 

Juez 

Promiscuo 002 De Familia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA-VALLE   

 

En estado No. 135 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,   30 de agosto de 2021 

 

La secretaria, 
 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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